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ESTADO No. 054 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional de 
Minería,    

 
HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA – PARCU, siendo las 7:30 
a.m., de hoy  19 de julio de 2016. 
 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

AUTO  GAI-152 ANIANO CARDENAS 
MANCILLA 

3 12/07/2016 0738 De conformidad con lo anterior, y teniendo en cuenta que el titular minero NO se encuentra 
al día en el cumplimiento de las obligaciones emanadas del contrato de concesión No. GAI-
152, se procederá a requerir el cumplimiento de dichas obligaciones determinadas en el 
concepto Técnico PARCU-517 del día 6  de julio  de 2016, concediéndole  el término de un  
(1) mes contado a partir de la notificación del presente auto para que las allegue, so pena de 
declarar desistida la solicitud de RENUNCIA presentada  mediante oficio No. 
20169070018852, del 18 de Mayo de 2016,  bajo lo dispuesto por el artículo 17 de la ley 1755 
de 2015, por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye los 
artículos 13 al 33 de la ley 1437/2011.  
 

(…) Artículo  17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio 
de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está 
incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 
necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar 
sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 
  
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 
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 Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando 
no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite 
prórroga hasta por un término igual. 
  
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del 
expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, 
contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la 
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos 
legales. 

 
Para declararse la viabilidad de la misma, deberá cumplir en el término establecido y  con las 
obligaciones que adeudan de conformidad a lo indicado en la evaluación técnica PARCU-517 
del día 6  de julio  de 2016.   
 
En atención a lo anterior, se acoge el concepto Técnico PARCU-517 del día 6  de julio  de 
2016, y se pone en  conocimiento de los titulares y se requiere el  cumplimiento de todas y 
cada una de las obligaciones ahí recomendadas y que hoy,  hacen parte de requerimiento 
para atender la RENUNCIA, y que por no estar al día al momento de no puede ser atendida 
por la  autoridad Minera.  
 
Se le advierte al titular que en caso de incumplimiento de las obligaciones requeridas dentro 
del término otorgado, la Autoridad Minera procederá a efectuar los pronunciamientos a que 
haya lugar y a continuar con las sanciones de ley.  
 
Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No 
298 del 30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite recurso. 
Surtido lo anterior, continúese con el trámite pertinente. 

AUTO 15923 PROMOTORA 
MINERA LA CEIBA 

3 12/07/2016 0739 ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la sociedad PROMOTORA MINERA LA CEIBA S.A., titular del 
contrato de concesión No. 15923, para que dentro del término de un (1) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto administrativo, allegue el documento de negociación de 
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la pretendida cesión de derechos, además, allegar los documentos que acreditan la capacidad 
económica de la sociedad ARCILAS SANTA ANA S.A., según su calidad de persona natural 
independiente comerciante o no comerciante o persona natural dependiente y los anexos 
conforme a lo señalado en los artículos tercero y sexto de la Resolución No. 831 del 27 de 
2015, so pena de entender desistida la solicitud de cesión de derechos conforme a lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese por estado el presente acto administrativo a la sociedad 
PROMOTORA MINERA LA CEIBA S.A., titular del contrato de concesión Nº 15923, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 201 de la ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, por 
ser un acto administrativo de trámite de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de 
la Ley 1437 de 2011. 

AUTO 1975T MARIO GUERRERO 
MELO 

4 12/07/2016 0740 ARTÍCULO PRIMERO: CONTINUAR, con el trámite administrativo efectuado mediante auto 
PARCU Nº 1099 de fecha 25 de Septiembre de 2015; proferido por el Punto de Atención 
Regional Cúcuta 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER al presente acto administrativo el Informe de Visita Técnica 
de las Condiciones de Seguridad e Higiene Minera de radicado  ESSMCT N° 053, realizada por 
la autoridad minera.  
 
ARTÍCULO TERCERO: REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA de conformidad con el artículo 
72 y 75 del decreto 2655 de 1988, al Titular del contrato en virtud de aporte N° 1975T, para 
que implemente el monitoreo de gas (DIOXIDO DE CARBONO) como lo exige el decreto 
N°1886 de 2015; para lo cual se le concede un término de Quince (15) días contados a partir 
del día siguiente de la notificación del presente proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA de conformidad con el artículo 72 
y 75 del decreto 2655 de 1988, al Titular del contrato en virtud de aporte N° 1975T, para que 
cumpla con la capacitación o certificación de competencias laborales en seguridad y salud en 
labores mineras de sus trabajadores; para lo cual se le concede un término de Quince (15) 
días contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído. 
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ARTÍCULO QUINTO: REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA de conformidad con el artículo 72 
y 75 del decreto 2655 de 1988, al Titular del contrato en virtud de aporte N° 1975T, para que 
cumpla con la entrega de auto-rescatadores a los trabajadores que intervienen en la mina; 
para lo cual se le concede un término de Quince (15) días contados a partir del día siguiente 
de la notificación del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEXTO: REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA de conformidad con el artículo 72 y 
75 del decreto 2655 de 1988, al Titular del contrato en virtud de aporte N° 1975T, para que 
cumpla con la implementación establecida en el Reglamento técnico de Instalaciones 
Eléctricas (RETIE) en las labores mineras subterráneas; para lo cual se le concede un término 
de Treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA de conformidad con el artículo 
72 y 75 del decreto 2655 de 1988, al Titular del contrato en virtud de aporte N° 1975T, para 
que cumpla con la elaboración del Programa de Prevención y Protección contra caídas de 
acuerdo a lo reglamentado en la resolución 1409 de 2012 ¨Reglamento de seguridad para 
protección contra caídas en trabajo de alturas¨; para lo cual se le concede un término de 
Quince (15) días contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA de conformidad con el artículo 72 
y 75 del decreto 2655 de 1988, al Titular del contrato en virtud de aporte N° 1975T, para que 
cumpla cabalmente con las medidas preventivas y demás recomendaciones de seguridad e 
higiene minera impuestas por la autoridad minera inherentes al Informe de Visita ESSMCT 
No. 053; para lo cual se le concede un término de Treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente de la notificación del presente proveído 
 
ARTÍCULO NOVENO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad con 
el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 

AUTO EHP-161 FERNANDO 
CASADIEGOS 

TIRADO – JORGE 
GAMBOA 

4 15/07/2016 0744 
ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR,  a los titulares del Contrato de concesión No.EHP-161,  para 
que se alleguen un informe técnico en el cual se sustenten las razones por las cuales requiere 
suspender o disminuir la explotación, conforme a lo expuesto en el  artículo 54 de la ley 685 
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CASADIEGO – LUCY 
ESTHER GAMBOA 

OROZCO 

de 2001, para lo cual se le concede el término de UN  (1) meses contado a partir de la 
notificación de este acto.  
 
PARÁGRAFO 1º: Se informa a los concesionarios, que vencido el plazo de los dos meses sin la 
presentación de los requisitos se decretará  el desistimiento y el archivo de las solicitudes, bajo 
lo dispuesto por el artículo 17 del CPACA 
 

ARTICULO SEGUNDO.-  Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO JC3-15231 YULIETH YESENIA 
ROJAS – HECTOR 
JULIO BETANCUR 

3 15/07/2016 0745 ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR,  a los titulares del Contrato de concesión No. JC3-15231,  
para que  alleguen el sustento técnico que avale las razones por las cuales requiere suspender 
la explotación, en aras de acatar las medida impuesta por CORPONOR, conforme a lo 
requerido por  el  artículo 54 de la ley 685 de 2001. Para lo anterior,  se les concede el término 
de UN  (1) meses contado a partir de la notificación de este acto. 
 
PARÁGRAFO 1º: Se informa a los concesionarios, que vencido el plazo de los dos meses sin la 
presentación de los requisitos se decretará  el desistimiento y el archivo de las solicitudes, 
bajo lo dispuesto por el artículo 17 del CPACA 
 
ARTICULO SEGUNDO.-  Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO KJ1-08051 MANUEL DARIO 
FLOREZ CRUZ 

2 15/07/2016 0746 ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR  al titular del contrato de concesión minera No. KJ1-08051, 
bajo causal de caducidad de conformidad con lo establecido en el artículo 112 literal F de la 
ley 685 de 2001 y clausula décimo séptima numeral 17.6 del contrato suscrito, para que el 
titular minero allegue la Póliza Minero Ambiental con su respectivo recibo de pago, para lo 
cual se le concede el término perentorio de Quince (15) días, contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, so pena de culminar el trámite administrativo 
sancionatorio. 
 
ARTICULO SEGUNDO: ACOGER el Concepto Técnico PARCU N°0414 de fecha 03 de Junio de 
2016,  al presente Acto Administrativo. 
 
ARTICULO TERCERO: ACEPTAR Y APROBAR los Formatos Básicos Mineros Semestral y anual 
de los años 2013, 2014 y 2015, lo anterior según recomendación del concepto técnico PARCU 
N°0414 de fecha 03 de Junio de 2016. 
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ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad con 
el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 

AUTO ICQ-08137 LUZ HELENA 
HERNANDEZ  

1 15/07/2016 0747 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento al titular del CONTRATO DE CONCESION N° 
ICQ-08137, del Informe de Fiscalización Integral del CICLO 3, para lo pertinente. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO KE8-10541 ELIBERTO 
AFANADOR 
HERNANDEZ 

1 15/07/2016 0748 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento a ELIBERTO AFANADOR HERNANDEZ, en 
calidad de beneficiario del CONTRATO DE CONCESION Nº KE8-10541, del Informe de 
Fiscalización Integral del CICLO 4, para lo pertinente. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO KDS-10271 GEOVANNY 
EDUARDO 

CRISTANCHO 
IBARRA 

1 15/07/2016 0749 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento al señor GEOVANNY EDUARDO CRISTANCHO 
IBARRA, en calidad de beneficiario del CONTRATO DE CONCESION No. KDS-10271, del 
Informe de Fiscalización Integral del CICLO 4, para lo pertinente. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO KJ1-08032 MANUEL DARIO 
FLOREZ CRUZ 

2 15/07/2016 0750 ARTÍCULO PRIMERO: CORREGIR el ARTÍCULO PRIMERO del auto PARCU N°0610 de fecha 13 
de Junio de 2016, el cual quedará así: 
 

(…) ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR  al titular del contrato de concesión minera No. 
KJ1-08032, bajo causal de caducidad de conformidad con lo establecido en el artículo 
112 literal F de la ley 685 de 2001 y clausula décimo séptima numeral 17.6 del 
contrato suscrito entre las partes para que el titular minero allegue la Póliza minero-
ambiental con su respectivo recibo de pago, para lo cual se le concede el término 
perentorio de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, so pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio. 

 
PARÁGRAFO 1: DEJAR EN FIRME el resto de artículos del referido acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO 2: INFORMARLE al titular del contrato de concesión de la referencia que con 
respecto a la garantía allegada (subsanar el precitado requerimiento) mediante escrito de 
fecha 15 de Junio de 2016, con radicado 20169070021792 en estos momentos se encuentra 
siendo valorada por el área técnica y jurídica del Punto de Atención Regional Cúcuta, una vez 
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culmine dicha valoración la autoridad minera procederá a pronunciarse a trave4s del acto 
administrativo as que haya lugar.    
 
ARTICULO SEGUNDO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad 
con el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 

AUTO 611 
(HHBD-02) 

JOSE DEMETRIO 
MENDOZA CACERES 

2 15/07/2016 0751 ARTÍCULO PRIMERO: CONTINUAR, con el trámite administrativo efectuado mediante auto 
PARCU Nº0562 de fecha 1 de Junio de 2016; proferido por el Punto de Atención Regional 
Cúcuta 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONAR al artículo primero del auto PARCU Nº0562 de fecha 1 de 
Junio de 2016, los siguientes parágrafos: 

 
(…) PARAGRAFO 3: INFORMARLE al titular del contrato de concesión de la referencia, 
que para el presente requerimiento se le otorga el término de treinta (30) días hábiles, 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO 4: INFORMARLE al titular del contrato de concesión de la referencia, que 
la pretendida devolución de área se encuentra supeditada a la aprobación de la 
actualización del Programa de Trabajos y Obras.  
 
PARÁGRAFO 5: RECORDARLE al titular del contrato de concesión de la referencia, que 
en el precitado documento técnico a entregar (actualización de PTO) debe reflejarse 
el diseño del planeamiento minero sobre toda el área a retener 
 
PARÁGRAFO 6: INFORMARLE al titular del contrato de concesión de la referencia, que 
no se permitirá retener áreas en el contrato de concesión que no sean 
económicamente explotables. 
 

PARÁGRAFO: La adición de los referidos parágrafos, produce efectos jurídicos al momento de 
la notificación del presente proveído.   
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad con 
el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 
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AUTO JCE-16011 
 

CONCESIONARIA 
SAN SIMON S.A. 

1 18/07/2016 0754 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento a la empresa CONCESIONARIA SAN SIMON 
S.A, en calidad de beneficiario de la AUTORIZACION TEMPORAL No. JCE-16011, del Informe 
de Fiscalización Integral del CICLO 3, para lo pertinente. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO JD9-09541 
 

CONCESIONARIA 
SAN SIMON S.A. 

1 18/07/2016 0755 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento a la empresa CONCESIONARIA SAN SIMON 
S.A,  en calidad de beneficiario de la  AUTORIZACION TEMPORAL  No. JD9-09541, del Informe 
de Fiscalización Integral del CICLO 4, para lo pertinente. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO JD9-09581 
 

CONCESIONARIA 
SAN SIMON S.A. 

1 18/07/2016 0756 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento a la empresa CONCESIONARIA SAN SIMON 
S.A,  en calidad de beneficiario de la  AUTORIZACION TEMPORAL  No. JD9-09581, del Informe 
de Fiscalización Integral del CICLO 3, para lo pertinente. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO FIM-151 
 

ELBER ROPERO 
LASSO – JOSE 

ELISAIN CRUCES 
TOLOZA – OLAYO 
ROPERO LASSO 

2 18/07/2016 0757 ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA No. FIM – 
151, los Formularios de declaración de producción y liquidación de regalías del II, III, IV 
trimestre de 2012, I, II, III y IV trimestre de 2013, 2014, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído, acorde con lo recomendado en el Concepto Técnico PARCU-0550 de 
fecha 13 de julio de 2016. 
 
PARAGRAFO 1: REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con lo establecido en el 
artículo 112 literal D de la ley 685 de 2001 y cláusula décimo séptima numeral 17.4 del 
contrato suscrito entre las partes, para que el titular del contrato de concesión minero No. 
FIM–151, allegue los Formularios de Declaración y Liquidación de Regalías del I, II, III y IV 
trimestre de 2015 y I y II trimestre de 2016, en un plazo perentorio de quince (15) días, 
contados  a partir de la notificación del presente acto administrativo so pena de culminar el 
trámite administrativo sancionatorio. 
 
ARTICULO SEGUNDO: REQUERIR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA No. FIM–
151, bajo apremio de multa de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 
de 2001 y cláusula décimo quinta del contrato suscrito entre las partes para que allegue los 
Formatos Básicos Mineros Anual del año 2012, Semestral y Anual de 2013, 2014, 2015 con su 
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respectivo plano de labores actualizado y Semestral de 2016, en un plazo perentorio de quince 
(15) días, contados  a partir de la notificación del presente acto administrativo so pena de 
culminar el trámite administrativo sancionatorio. 
 
ARTICULO TERCERO: REQUERIR al titular CONTRATO DE CONCESIÓN No. FIM – 151, bajo 
causal de caducidad de conformidad con lo establecido en el artículo 112 literal F de la ley 685 
de 2001 y cláusula décimo séptima numeral 17.6 del contrato suscrito entre las partes, para 
que allegue la Póliza Minero Ambiental, en un plazo perentorio de quince (15) días, contados  
a partir de la notificación del presente acto administrativo so pena de culminar el trámite 
administrativo sancionatorio. 
 
ARTIUCLO CUARTO: INFORMAR a los señores ELBER ROPERO LASSO, JOSE ELISAIN CRUCES 
TOLOZA, OLAYO ROPERO LASSO, en calidad de titulares del CONTRATO DE CONCESION No. 
FIM – 151, de los Informes de Fiscalización Integral de los CICLOS 4 y 5, para lo pertinente; así 
como del Concepto Técnico PARCU-0550 de fecha 13 de julio de 2016, para su conocimiento 
 
ARTICULO QUINTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO FJF-092 
 

CARLOS RICO 
HERNANDEZ – 

EDWIN MAURICIO 
FORERO VASQUEZ – 

JOSE DE LA CRUZ 
CABALLERO 

BOLIVAR 

2 18/07/2016 0758 ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con lo establecido 
en el artículo 112 literal D de la ley 685 de 2001 y cláusula décimo séptima numeral 17.4 del 
contrato suscrito entre las partes, para que los titulars del contrato de concesión minero No. 
FJF – 092, allegue los Formularios de Declaración y Liquidación de Regalías del III, IV trimestre 
de 2015 y I, II  trimestre de 2016, para lo cual se le concede un plazo perentorio de quince (15) 
días, contados  a partir de la notificación del presente acto administrativo so pena de culminar 
el trámite administrativo sancionatorio. 
 
ARTICULO SEGUNDO: REQUERIR a los titulares del CONTRATO DE CONCESION MINERA No. 
FJF – 092, bajo apremio de multa de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
ley 685 de 2001 y clausula décimo quinta del contrato suscrito entre las partes, para que 
alleguen el Formato Básico Minero Anual de 2015 con su respectivo plano de labores y el 
Semestral de 2016, por lo anterior se concede un plazo perentorio de quince (15) días, 
contados  a partir de la notificación del presente acto administrativo so pena de culminar el 
trámite administrativo sancionatorio. 
 



 

ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 
CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página 10 de 20 

         

   EST-VSC-PARCU-54 
 

19-07-2016 

 

ARTICULO TERCERO: Informar a los señores CARLOS RICO HERNANDEZ, EDUIN MAURICIO 
FORERO VASQUEZ, JOSE DE LA CRUZ CABALLERO BOLIVAR, en calidad de titulares del 
CONTRATO DE CONCESION No. FJF – 092, del Informe de Fiscalización Integral del CICLO 5, 
para lo pertinente; así como del Concepto Técnico PARCU-0548 de fecha 13 de julio de 2016, 
para su conocimiento. 
 
ARTICULO CUARTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO FIF-102 
 

CARBONES DE 
TOLEDO S.A. 

2 18/07/2016 0759 ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA No FIF-102, 
los formularios de producción y liquidación de regalías del III, y IV, trimestre del 2015, el I, 
trimestre del 2016, por las razones expuestas en l aparte motiva de este proveído y por 
recomendación del Concepto Técnico PARCU-0551 de fecha 13 de julio de 2016.   
 
ARTICULO SEGUNDO: APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA No FIF-
102, el formato básico minero ANUAL del 2015, por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído y por recomendación del Concepto Técnico PARCU-0551 de fecha 13 de julio 
de 2016. 
 
PARAGRAFO 1: REQUERIR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA No. FIF-102, bajo 
apremio de multa de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001 
y cláusula décimo quinta del contrato suscrito entre las partes para que allegue el Formato 
Básico Minero correspondiente al semestral 2016, para que dichos documento técnico sea 
allegado en un plazo perentorio de quince (15) días, contados  a partir de la notificación del 
presente acto administrativo so pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio. Así 
mismo, requerir la declaración de producción y pago de regalías del II trimestre de 2016 para 
lo cual se concede un término de quince (15) días contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo. 
 
ARTICULO TERCERO: APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA No FIF-102, 
el pago correspondiente a la visita del 2013, por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído y por recomendación del Concepto Técnico PARCU-0551 de fecha 13 de julio 
de 2016. 
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ARTICULO CUARTO: INFORMAR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA No FIF-
102, que la la póliza minero ambiental para el contrato en mención, está próxima a vencerse 
por lo que se previene al titular minero para que renueve dicha GARANTIA. 
 
ARTICULO QUINTO: INFORMAR a la empresa CARBONES DE TOLEDO S.A en calidad de 
titulares del CONTRATO DE CONCESION No FIF-102, de los Informes de Fiscalización Integral 
de los CICLOS  4 y 5, para lo pertinente; así como del Concepto Técnico PARCU-0551 de fecha 
13 de julio de 2016, para su conocimiento 
 
ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO FHA-103 
 

LIDUVINA CASTILLO 
FAJARDO – LUIS 

HUMBERTO 
RODRIGUEZ 

2 18/07/2016 0760 ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA No. FHA-
103, bajo causal de caducidad de conformidad con lo establecido en el artículo 112 literal D 
de la ley 685 de 2001 y cláusula décimo séptima numeral 17.4 del contrato suscrito entre las 
partes, para que el titular minero allegue los formularios para la declaración de producción y 
liquidación de regalías correspondientes a: III y IV trimestre de 2015, I y II trimestre de 2016, 
dichos documentos deben ser  allegados en un plazo perentorio de quince (15) días, contados  
a partir de la notificación del presente acto administrativo so pena de culminar el trámite 
administrativo sancionatorio. 
 
ARTICULO SEGUNDO: REQUERIR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA No. FHA-
103, bajo apremio de multa de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 
de 2001 y cláusula décimo quinta del contrato suscrito entre las partes para que allegue el 
Formato Básico Minero correspondiente al ANUAL de 2015, con su respectivo plano de 
labores actualizado y SEMESTRAL de 2016, en un plazo perentorio de quince (15) días, 
contados  a partir de la notificación del presente acto administrativo so pena de culminar el 
trámite administrativo sancionatorio. 
 
ARTICULO TERCERO: Informar a los señores LIDUVINA CASTILLO FAJARDO y LUÍS 
HUMBERTO RODRÍGUEZ CASTILLO en calidad de titulares del CONTRATO DE CONCESION No. 
FHA-103, del Informe de Fiscalización Integral del CICLO  5, para lo pertinente; así como del 
Concepto Técnico PARCU-0571 de fecha 15 de julio de 2016, para su conocimiento 
 
ARTICULO CUARTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 
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AUTO FIH-114 
 

PABLO ANTONIO 
ARAQUE PABON – 

RODRIGO 
QUILAGUY 

MORENO – GABRIEL 
SUAREZ RODRIGUEZ 

2 18/07/2016 0761 ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR al titular CONTRATO DE CONCESIÓN No. FIH-114, los 
formularios de producción y liquidación de regalías del II y IV, trimestre del 2013,  I, II, III, y IV 
trimestre del 2014, el I, III  trimestre del 2015, por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído y por recomendación del Concepto Técnico PARCU-0559 de fecha 15 de julio 
de 2016. 
 
PARAGRAFO 1: REQUERIR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA No. FIH-114, bajo 
causal de caducidad de conformidad con lo establecido en el artículo 112 literal D de la ley 
685 de 2001 y cláusula décimo séptima numeral 17.4 del contrato suscrito entre las partes, 
para que allegue el recibo de pago del faltante de las regalías del II trimestre del 2015, por los 
valores expuestos en la parte motiva de este proveído, para lo cual se le otorga un término 
perentorio de quince (15) días, contados  a partir de la notificación del presente acto 
administrativo so pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio. 
  
PARAGRAFO 2: REQUERIR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA No. FIH-114, bajo 
causal de caducidad de conformidad con lo establecido en el artículo 112 literal D de la ley 
685 de 2001 y cláusula décimo séptima numeral 17.4 del contrato suscrito entre las partes, 
para que el titular minero allegue los formularios para la declaración de producción y 
liquidación de regalías del IV trimestre del 2015, I y II, trimestre del 2016, más los intereses 
que se le causen hasta la fecha efectiva de su pago,  para que dichos soportes sean allegados 
se concede un plazo perentorio de quince (15) días, contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo so pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio. 
 
ARTICULO SEGUNDO: APROBAR al titular CONTRATO DE CONCESIÓN No. FIH-114, el pago del 
canon superficiario de la TERCERA anualidad de la etapa de CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE por 
las razones expuestas en la parte motiva de este proveído y por recomendación del Concepto 
Técnico PARCU-0559 de fecha 15 de julio de 2016. 
 
ARTICULO TERCERO: REQUERIR bajo causal  de caducidad de conformidad con lo establecido 
en el artículo 112 literal F de la ley 685 de 2001 y cláusula décimo séptima numeral 17.6 del 
contrato suscrito entre las partes para que el titular del CONTRATO DE CONCESIÓN No. FIH-
114, allegue la póliza minero ambiental para la etapa de EXPLOTACIÓN, en un plazo perentorio 
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de quince (15) días, contados  a partir de la notificación del presente acto administrativo so 
pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio. 
 
ARTICULO CUARTO: APROBAR al titular CONTRATO DE CONCESIÓN No. FIH-114, los  formatos 
básicos mineros semestrales del 2008, 2009, 2010, 2012, y el  anual del 2008, 2009, 2010, 
2011, 2012, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído y por 
recomendación del Concepto Técnico PARCU-0559 de fecha 15 de julio de 2016. 
  
PARAGRAFO 1: NO APROBAR al titular del contrato de concesión minera No. FIH-114, los 
formatos básicos mineros semestral y anual del 2013, semestral y anual del 2014, semestral 
y anual del 2015, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído y por 
recomendación del Concepto Técnico PARCU-0559 de fecha 15 de julio de 2016. 
 
PARAGRAFO 2: REQUERIR bajo apremio de multa, al titular del contrato de concesión minero, 
de conformidad con lo que se establece en el artículo 115 de la ley 685 de 2001 y cláusula 
décimo quinta del contrato suscrito entre las partes, para que modifique los formatos básicos 
SEMESTRAL Y ANUAL de los años 2013,2014, y 2015, para que dichos documentos técnicos 
sean allegados se concede un plazo perentorio de quince (15) días, contados  a partir de la 
notificación del presente acto administrativo so pena de culminar el trámite administrativo 
sancionatorio. 
 
PARAGRAFO 3: REQUERIR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA No. FIH-114, bajo 
apremio de multa de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001 
y cláusula décimo quinta del contrato suscrito entre las partes para que allegue el Formato 
Básico Minero SEMESTRAL de 2016, en un plazo perentorio de quince (15) días, contados  a 
partir de la notificación del presente acto administrativo so pena de culminar el trámite 
administrativo sancionatorio. 
 
ARTICULO QUINTO: REQUERIR  bajo apremio de multa de conformidad con lo establecido en 
el artículo 115 de la ley 685 de 2001 y cláusula decimo unta del contrato suscrito entre las 
partes, para que el titular minero implemente los parámetros  de SEGURIDAD E HIGIENE 
MINERO, según visita de inspección el día 01 de Agosto del año 2014 al título minero No. FIH-
114, para lo cual, se le concede  un plazo perentorio de quince (15) días, contados  a partir de 
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la notificación del presente acto administrativo so pena de culminar el trámite administrativo 
sancionatorio. 
 
ARTICULO SEXTO: Informar  a los señores PABLO ANTONIO ARAQUE PABON, RODRIGO 
QUILAGUY  MORENO en calidad de titulares del CONTRATO DE CONCESION No. FIH-114, de 
los Informes de Fiscalización Integral de los  CICLOS 3 y 4, para lo pertinente, así como del 
Concepto Técnico PARCU-0559 de fecha 15 de julio de 2016, para su conocimiento. 
 
ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO 04-028-2001 
(HBWK-11) 

 

JOSE ALFONSO 
MENDOZA 

MENDOZA – 
EDUARDO 
MENDOZA 
MENDOZA 

2 18/07/2016 0762 ARTÍCULO PRIMERO: NO APROBAR a los titulares del CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE 
N°04-028-2001, los formularios de declaración de producción de regalías del I, II, III, IV, 
trimestre del 2015, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído y por 
recomendación del Concepto Técnico PARCU-0525 de fecha 08 de julio de 2016. 
 
PARAGRAFO 1: REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con lo  establecido en el 
artículo 76 del Decreto 2655 de 1988 para que el titular minero allegue la modificación de los 
formularios de declaración de producción de regalías del I, II, III, IV, trimestre del 2015, para 
que dichas modificaciones sean allegados en un plazo perentorio de un  (01) mes, contado  a 
partir de la notificación del presente acto administrativo so pena de culminar el trámite 
administrativo sancionatorio. 
 
PARAGRAFO 2: REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con lo  establecido en el 
artículo 76 del Decreto 2655 de 1988 para que el titular del contrato N°04-028-2001, allegue 
el formulario de producción y liquidación de regalías del I y II  trimestre de 2016, en el término 
de un  (01) mes calendario, contados  a partir de la notificación del presente acto 
administrativo so pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio. 
 
ARTICULO SEGUNDO: NO APROBAR los formatos básicos mineros semestral y anual del 2015, 
por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído, de conformidad con lo 
recomendado en Concepto Técnico PARCU-0525 de fecha 08 de julio de 2016. 
 
PARAGRAFO 1: REQUERIR bajo apremio de multa de conformidad con lo establecido en el 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988 para que el titular del CONTRATO EN VIRTUD DE 
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APORTE N°04-028-2001, modifique los Formatos Básicos Mineros, SEMESTRAL y ANUAL del 
año 2015, para que dichas modificaciones sean allegados en un plazo perentorio de un  (01) 
mes, contados  a partir de la notificación del presente acto administrativo so pena de culminar 
el trámite administrativo sancionatorio. 
 
ARTÍCULO TERCERO: REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con lo  establecido 
en el artículo 76 del Decreto 2655 de 1988 para que el titular minero allegue las pólizas de 
cumplimiento, pago de salarios y prestaciones sociales y responsabilidad civil 
extracontractual, debidamente reajustadas para la vigencia de 2016; para lo cual se concede 
un plazo de un (01) mes calendario, contado  a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, para subsanar la falta que se le imputa o presentar su defensa respaldado con 
las pruebas correspondientes. 
 
ARTICULO CUARTO: INFORMAR a los señores JOSE ALFONSO MENDOZA MENDOZA y 
EDUARDO MENDOZA MENDOZA, en calidad de titulares del CONTRATO EN VIRTUD DE 
APORTE N°04-028-2001, del Informe de Fiscalización Integral del CICLO 4, para lo pertinente; 
así como del Concepto Técnico PARCU-0525 de fecha 08 de julio de 2016, para su 
conocimiento. 
 
ARTICULO QUINTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO ICQ-09261 
 

JESUS MARIA 
PEÑARANDA 

RIVERA 

2 18/07/2016 0763 ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESIÓN No. ICQ-09261, el 
pago correspondiente al canon superficiario de la SEGUNDA y TERCERA anualidad de la etapa 
de EXPLORACIÓN, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído y por 
recomendación del Concepto Técnico PARCU-0539 de fecha 12 de julio de 2016. 
 
PARAGRAFO 1: REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con lo establecido en el 
artículo 112 literal D de la ley 685 de 2001 y cláusula décimo séptima numeral 17.4 del 
contrato suscrito entre las partes, para que el titular del contrato de concesión minero N°ICQ-
09261, allegue el pago por concepto de faltante causado por pago extemporáneo de la 
SEGUNDA y TERCERA Anualidad de la etapa de  CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE, para que recibo 
de pago sea allegado en un plazo perentorio de quince (15) días, contados  a partir de la 
notificación del presente acto administrativo so pena de culminar el trámite administrativo 
sancionatorio. 
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ARTICULO SEGUNDO: REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con lo establecido 
en el artículo 112 literal D de la ley 685 de 2001 y clausula décimo séptima numeral 17.4 del 
contrato suscrito entre las partes, para que el titular del contrato de concesión minero N°ICQ-
09261, allegue los Formularios de Declaración y Liquidación de Regalías del I, II, III y IV 
trimestre de 2015 y I y II trimestre de 2016, para dar cumplimiento a esta obligación se 
concede un plazo perentorio de quince (15) días, contados  a partir de la notificación del 
presente acto administrativo so pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio. 
 
ARTICULO TERCERO: APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA No. ICQ - 
09261, los Formatos Básicos Mineros Anual de 2011, Semestral y Anual de 2012, con su 
respectivo plano de Labores, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído y 
por recomendación del Concepto Técnico PARCU-0539 de fecha 12 de julio de 2016. 
  
PARAGRAFO 1: REQUERIR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA No. 14977 (FIKB-
02), bajo apremio de multa de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 
de 2001 y cláusula décimo quinta del contrato suscrito entre las partes para que allegue el 
Formato Básico Minero correspondiente al semestral y anual de 2015 y semestral  de 2016; 
para que dichos documentos técnicos sean allegados se concede un plazo perentorio de 
quince (15) días, contados  a partir de la notificación del presente acto administrativo so pena 
de culminar el trámite administrativo sancionatorio. 
 
ARTICULO CUARTO: APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA No. ICQ - 
09261, el pago correspondiente a la Visita de Fiscalización del 23 de Abril de 2012, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este proveído y por recomendación del Concepto 
Técnico PARCU-0539 de fecha 12 de julio de 2016. 
 
ARTICULO QUINTO: REQUERIR al titular CONTRATO DE CONCESIÓN No. ICQ - 09261, bajo 
causal de caducidad de conformidad con lo establecido en el artículo 112 literal F de la ley 685 
de 2001 y cláusula décimo séptima numeral 17.6 del contrato suscrito entre las partes, para 
que allegue la Póliza Minero Ambiental; para que dicha garantía sea allegada se concede un 
plazo perentorio de quince (15) días, contados  a partir de la notificación del presente acto 
administrativo so pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio. 
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ARTIUCLO SEXTO: INFORMAR al señor JESUS MARIA PEÑARANDA RIVERA, en calidad de 
titular del CONTRATO DE CONCESION No. ICQ - 09261, del Informe de Fiscalización Integral 
del CICLO 4, para lo pertinente, así como del Concepto Técnico PARCU-0539 de fecha 12 de 
julio de 2016, para su conocimiento. 
 
ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO 04-016-2001 
(HBWK-07) 

 

CARBONES LA 
LONDRA LTDA. 

4 18/07/2016 0765 ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR al Titular del Contrato de Pequeña Explotación Carbonífera 
No. 04-016-2001 (HBWK-07), los formularios de liquidación y pago de regalías del III y IV  
trimestre del año 2011, los formularios de liquidación y pago de regalías del I, II trimestre del 
año 2012, los formularios de liquidación y pago de regalías del III y IV trimestre de 2014,  I, II, 
III trimestre del año 2015, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído y por 
recomendación del Concepto Técnico PARCU-0501 de fecha 06 de julio de 2016. 
 
PARAGRAFO 1: NO APROBAR al Titular del Contrato de Pequeña Explotación Carbonífera No. 
04-016-2001 (HBWK-07),  los formularios de liquidación y pago de regalías del I y II trimestre 
del año 2011, los  formularios de declaración y pago de regalías del III y IV trimestre de 2012, 
I, II, III, IV trimestre de 2013, I,II trimestre del año 2014, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído y por recomendación del Concepto Técnico PARCU-0501 de fecha 06 
de julio de 2016. 
 
PARAGRAFO 2: REQUERIR al Titular del Contrato de Pequeña Explotación Carbonífera No. 04-
016-2001 (HBWK-07), bajo  causal de caducidad de conformidad con lo establecido en el 
artículo 76 del Decreto 2655 de 1988, para que modifique, y allegue los faltantes de los 
formularios de liquidación y pago de regalías del I y II trimestre del año 2011, los  formularios 
de declaración y pago de regalías del III y IV trimestre de 2012, I, II, III, IV trimestre de 2013, 
I,II trimestre del año 2014, por los valores expuestos en la parte motiva de este proveído; para 
que dichos recibos de pago sean allegados se concede un plazo perentorio de un  (01) mes 
calendario, contados  a partir de la notificación del presente acto administrativo para que se 
subsane la falta que les imputa o presente su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
 
PARAGRAFO 3: REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con lo establecido en el 
artículo 76 del Decreto 2655 de 1988 para que el Titular del Contrato de Pequeña Explotación 
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Carbonífera No. 04-016-2001 (HBWK-07) los formularios de liquidación y pago de regalías del 
IV trimestre del año 2015, los formularios de liquidación y pago de regalías del I y II trimestre 
del año 2016, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído, para que dichas 
declaraciones sean allegados en un plazo perentorio de un  (01) mes, contados  a partir de la 
notificación del presente acto administrativo so pena de culminar el trámite administrativo 
sancionatorio. 
 
ARTICULO SEGUNDO: NO APROBAR al titular del Contrato de Pequeña Explotación 
Carbonífera No. 04-016-2001 (HBWK-07) del  Formato Básico Minero (FBM) Semestral y anual 
2011, Formato Básico Minero (FBM) Semestral 2012, Formato Básico Minero (FBM) Semestral 
2015,  por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído y por recomendación del 
Concepto Técnico PARCU-0501 de fecha 06 de julio de 2016. 
 
PARAGRAFO 1: REQUERIR al titular del Contrato de Pequeña Explotación Carbonífera No. 04-
016-2001 (HBWK-07) bajo apremio de multa de conformidad con lo reglado en el artículo 75 
del Decreto 2655 de 1988, para que el titular minero modifique los Formato Básico Minero 
(FBM) Semestral y anual 2011, Formato Básico Minero (FBM) Semestral 2012, Formato Básico 
Minero (FBM) Semestral 2015,  por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído, 
para que sean allegados en un plazo perentorio de un  (01) mes, contados  a partir de la 
notificación del presente acto administrativo so pena de culminar el trámite administrativo 
sancionatorio. 
 
PARAGRAFO 2: REQUERIR al titular del Contrato de Pequeña Explotación Carbonífera No. 04-
016-2001 (HBWK-07 ) bajo apremio de multa de conformidad con lo reglado en el artículo 75 
del Decreto 2655 de 1988, para que el titular minero allegue los  Formatos Básicos Mineros 
(FBM)  anual 2012; semestral y anual 2013, 2014; anual 2015, para que sean allegados en un 
plazo perentorio de un  (01) mes, contados  a partir de la notificación del presente acto 
administrativo so pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio. 
  
ARTICULO TERCERO: REQUERIR al titular del Contrato de Pequeña Explotación Carbonífera 
No. 04-016-2001 (HBWK-07) bajo apremio de multa de conformidad con lo reglado en el 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que presente la actualización del Programa de 
Trabajos e Inversiones  (PTI), para que sea allegado en un plazo perentorio de un  (01) mes, 
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contados  a partir de la notificación del presente acto administrativo so pena de culminar el 
trámite administrativo sancionatorio. 
 
ARTICULO CUARTO: REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con lo establecido 
en el artículo 76 del Decreto 2655 de 1988, para que el Titular del Contrato de Pequeña 
Explotación Carbonífera No. 04-016-2001 (HBWK-07), para que allegue la Póliza de 
Cumplimiento Minero, Póliza de pago de salarios y prestaciones sociales y Póliza de 
responsabilidad Civil Extracontractual, como lo establece la cláusula vigésima segunda del 
contrato de pequeña explotación carbonífera, para que sean allegadas en un plazo perentorio 
de un  (01) mes, contados  a partir de la notificación del presente acto administrativo so pena 
de culminar el trámite administrativo sancionatorio. 
 
ARTICULO QUINTO: Informar a la empresa CARBONES LA LONDRA LTDA, en calidad de titular 

del Contrato de Pequeña Explotación Carbonífera No. 04-016-2001 (HBWK-07), de los 

Informes de Fiscalización Integral de los CICLOS 4 y 5, para lo pertinente, así como del 

Concepto Técnico PARCU-0501 de fecha 06 de julio de 2016, para su conocimiento. 

 
ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO 9234 
(FATM-01) 

 

CEMEX DE 
COLOMBIA S.A. 

1 18/07/2016 0766 ARTÍCULO PRIMERO: Informar a la empresa CEMEX COLOMBIA S.A, en calidad de 
beneficiario del CONTRATO DE CONCESIÓN Nº FATM-01 (9234), del Informe de Fiscalización 
Integral CICLO 4, para lo pertinente. 
 
ARTICULO SEGUNDO: CONMINAR al titular del CONTRATO DE CONCESIÓN Nº FATM-01 
(9234), de la referencia para que se sirva dar acatamiento a lo requerido mediante AUTO 
PARCU-0427 de fecha 21 de Abril de 2016, notificado en estado Jurídico No.031 del día 22 de 
Abril de 2016. 
 
ARTICULO TERCERO. Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO KET-14251 
 

ANDRES ALBERTO 
MONTAÑEZ 

ROMERO – JOSE 
IVAN MONTAÑEZ 
RIVERO – SERGIO 

1 18/07/2016 0767 ARTÍCULO PRIMERO: Informar a los señores ANDRES ALBERTO MONTAÑEZ ROMERO Y JOSE 
IVAN MONTAÑEZ en calidad de beneficiarios del CONTRATO DE CONCESION Nº KET-14251, 
del Informe de Fiscalización Integral CICLO 4, para lo pertinente. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 
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(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CUCUTA, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado.  
 
Se desfija hoy, 19 de JULIO de 2016, siendo las 4:00 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CUCUTA, por el término legal de un 
(1) día.  
 
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.  

 
 
 
 

ING. MARISA FERNANDEZ BEDOYA 
Coordinadora Punto de Atención Regional Cúcuta 

Proyectó: Heisson Cifuentes 

LUIS MONTAÑEZ 
ROMERO 

AUTO HE4-14 
 

MINAS LA AURORA 
SAS 

1 18/07/2016 0768 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento a la empresa MINAS LA AURORA SAS, en 
calidad de beneficiario del CONTRATO DE CONCESIÓN N°HE4-142, del Informe de 
Fiscalización Integral CICLO 4, para lo pertinente. 
 
ARTICULO SEGUNDO: CONMINAR al titular del CONTRATO DE CONCESIÓN N°HE4-142, de la 
referencia para que se sirva dar acatamiento a lo requerido mediante AUTO PARCU-0348 de 
fecha 16 de Marzo de 2016, notificado en estado Jurídico No.024 del día 18 de Marzo de 2016. 
 
ARTICULO TERCERO. Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 


